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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

Universidad Nacional de Saha
Sede Regional Oún
Aborodo N" 751

Telefax 03676-42138E

san Ramón de la Nueva or¿in 2 g t'{AY 2023'

Expediente N' SO-l9.0I8/202l .-

Resolución Na SO-241/2 023.-

VISTO:
La Resolución N. CD-SALUD-0 50/2022 y Resolución No D_ SALUD_Z94|ZOL2

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO

..50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

la Srta. Andrea
ente de Segunda
a "Enfermería

Mental" con extensión de funciones a ..Enfermeria pediátrica"
carrera Enfermería y Licenciatura en

Salta, tomando posesión del cargo de

olución No CD-SALUD-050i2022 se designa a
3 L087.718 en el cargo de Alumna Auxiliar Doc
"Enfermería en Salud Mental" equivalente

Que, por Res
Celeste Valdiviezo, D.N.l. N"
Categoría, en la asignatura

uiátricá
equir alente a "Enfermería del Niño v Adolescente... de la
Enfermería de la Sede Orán de la Universidad Nacional de
referencia mediante Resolución N' D-SALUD-294/2022.

Que, Dirección Ceneral de Administración de Sede Orán, informa que se debe
dar por finalizadas las funciones de la Srta. Andrea celeste valdiviezo, a partir del l9 de abril de
2023.

Que, Dirección Administrat¡va Académica de Sede Orán, informa que
corresponde dar por finalizadas las funciones de la srta. Andrea celeste valdiviezo, en el caigo
de referencia, a partir del l9 de abril de 2023; siendo necesario la elaboración del instrumenio
legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por finalizadas las funciones de la Srta. Andrea Celeste Vald
N" 3l .087.718, en el cargo de Alumna Auxiliar Docente de Segunda Categoría, en

fermería en d Mental" eq uivalente a "f, nfermeria Psiquiátrica v Sal

iviezo, D.N.l.
la asignatura
Mental" con

extensiótr de funciones a ..Enfermería Pediátrica" eq uivalente a "Enferme del Niño v
Adolescente", de la canera Enfermerí a ¡' Licenciatura en Enfermería de la Sede Orán de la
universidad Nacional de Salta, designada por Resolución N" cD-sALUD-0 50/2022, a partir del
l9 de abril de 2023, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su
convalidac ión y cursar copia a Dirección Ceneral de personal, Secretaría de Sede, Consejo
Asesor. Di rección Acadélnica, Dirección General de Administración, Coordinadora de Canera y
Oficina de Personal de la Sede Orán. para su conocimiento y efectos.-

hc NAC/Olv.

EE]X vfr CRA z:
.ru

fl ARIA ÚE SIDE
E

u

AN'f
RECfOR

J
vlcE

UN5' . SGDE REGIOT{AI OR OAD II

TORREJ
ORAN
DE SALTA.

_a_


